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RHT FTTAT JAL
DE DA PBOYINGIA DE MADBID

PRECIO U SÜSCHÍPClQf. Tarifa de insercionesA&'vm'm.'&mmwsM. ©jw.cjs.as.

'..**leyes, ordene- y anuncios qne hayan de insertarse
%c IobBótBTisas oíiciAiris se han de mandar alJefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán & los
KrJitores de los mencionados periódicos.

En esta capital, ile'&rtoá. domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas:
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y42 por unaño.

Anuncios oficiales dr. pago, línea 050 peseta

Id, particulares, id., id 0.5
(2ís1 cían líIls ¿MI le183 „ 8e admiten .asoripciones en _. p.drid, en l=i Administración del Boletih,

calle del Alaii*itite, 15. bajo
—

Fuera de esta capitel, directamente por medio
de carta á la A.dmij :.tra don uon inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fifi,

Número suelto, 50 céntimos,
_>« \u25a0úbll.a. tedas le» d_a_, excepta laa damlngea.

Parta oficial Lo que de Rea! orden oomurico á
V. S. pera su oorfcimiento y dfmís
efeotos. Dios guarda á V. S. morbos
años. Madrid 30 de Noviembre de 1908.—

Cierva.

Quedar enterado de haber trasladado
su rpsidenoia varios vecinos fuera de
Madrid.

lamitad de las superficies expropiadas
oon destino á la oalle de Diego de León,
tanto de la finoa propiedad de la duquesa
de Castro Enríquez yde sus hijos, oomo
de la que privativamente oorresponda

Pros-dónela del Consejo de Ministro* Aprobar eljprovecto de distribución do
f mdos para el presente mes de Ootubre,
por cuenta del vigente presupuesto de1 dioha sen oraSS. MM.el Ret Don Alfonso XIII

•que Oios guarde) y U Reina Doña
Victoria Eugenia continúan _ia no-
vedad en su impor .ante salud.

Señor inspector general de Sacided de
este Ministerio. interior Segunda. Señalar el prebio de 10 pe-

setas metro ouadrado para el resto abo-
nable en que ha sido tasado por el ar-
quiteoto munioipal, ofraoido por la Co-
misión yaceptado por los interesados.

Conceder lioenoia pera instalar un me
tor de gas de dos caballos da fuerza en
la fábrica de gaseosas que se proyeota es-
tablecer en la casa núm. 51, de D.Ramón
da la.Gruz.

(Gnceta 2 Diciembre.)

Rectifica :ón

De igual beneficio disfrutan ¡Sus

Altezas Reales el ríncipe de Astu-
rias, el Infante Don Jaime y demás
personas de la Augusta Real Ka-

En la Real orden üe este Miristerio,
publicada en el número del dio 28 de No
viembre ultimo, declarando elegidos vo

-
oalea y suplentes dei Consejo Superior
da Emigración, _e ha padecido un error
de copia.

Toreara. Que previa liquidaoión por
Contaduría, se proceda al otorgamiento
de escritura, en ouyo aoto les será abo-
nado el importe de lo que en definitiva
resulte á su favor en Células del Ensan-
cha, por todo su valor nominal; y

No mostrarse parte en la oausa qua
instruye el Juzgado de primera instanoia
dal distrito de Chamberí, por atentado
al sereno de Villa,Tomás Garoia, y rotu-
ra dei farol que llevaba, sin renunoiar á
la indemnización que pueda correspon-
der al Ayuntamiento; y contestar á aque-
lla autoridad, quo los desperfectos causa-
das en el expresado farol ascienden á
10 pesetas.

rn.lia
Donde dice «D. Franoieo* de Satrúste-

gui» debe decir «D. Enrique de Satrúste-
gui».Ministerio de la Gobernación

Cuarta. Que en el oaso de que al otor.
gamiento de la escritura de venta de la
paroela inedifioable, los señores herede-
ros de D. Rafael Casas, opusieran difi-
oultades que impidieran llevar á oabo la
adquisioión do dioha paroela en la forma
propuesta, se llevará á oabo su expropia-
ción á la s añora duquesa de Castro Enrf
quez, al preoio de 26 pesetas metro en
que ha sido tasada por el arquitecto mu-
nicipal, oon aoeptaoión del interesado,
efaotuándoso su pago en Cédulas del En-
sanohe, par todo su valor nominal.

(Gaceta 2 Dioiembre.)
REAL ORDEN

limo. Sr.: Consignada en la ley del 21
del oorriente mes, concediendo un eré
dito extraordinario, la oantidad de
500.000 pesetas pera personal sanitario y
para gratifioaciores á los inspectores
provinciales de Sanidad, en atenoión al

AYUNTAM!£M?OS Co .ceder lioenoia para oonstruir una
oes. en ei solar núm. 19 y 21, de la oalle
de San Isidro.MAO-íiO

Conceder lioenoia para oonstruid uQ
muro, oonstruir dos cobertizos yrevooar
la fiohada de la oasa núm. 30, de la oalle
de la Morería.

Extracto de los acuerdos adoptados por el
Exorno. Ayuntomient; y la Junta Mu
nicipal en el mes de Octubre íiHimo,

aprobado en sesión áe 17 del actual.
SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 2

Fué fprobada el acta de la s -ion an-

exoeeo de trabajo que la oampaña exige
ymientras duren las actuales oirouns-
tanoias, yal objeto de fijar la que oada
uno de aquéllos debe percibir, oon arre

-
gle á los servioios de las provincias res-
pectiva..;

Conceder lioenoia para ejaoutar obras
de refirma y aumentar un piso en la ca-
sa núm. 15, de la oalle de San Lorenno.

Someter á laresolución del excelentí-
simo señor gobarnador oivil,on cumpli-
miento de lo qua determina el art. 22 de
la vigente ley da Ensanche, el expodien-
te de expropiación de una pertenenoia de
la Sra. doña Maria de los Dolores y del
Carmen Alvarez Montes, por no resultar
conformidad respeoto al valor da dioha
parcela entre la Comisión de Ensanohe y
los interesados, admitiendo, no obstante,
la oasión gratuita de la mitad de los ex-
presados terrenos expropiables, hecha
por aquellos en esorito feoha 27 de Agos-
te próximo pasado.

terior Conoeder lioenoia para ejeoutar obras
de ampliación en el interior de una oasa
de planta baja situada en el núm. 3, de
la oalle de ia Guindalera.

Se aoordó consignar en cota el s nti-
miento de la Corporaoión por e! falleei
miento del ex ooncñjal Sr. D. Enrique
Garoía de laRasilla.

S. M. el Rey (q. D.g.) ha tenido á bien
disponer que los funoionarios qua des-
empeñen las Iuspeooiones provinciales
de Sanidad peroiban desde 1.* de Dioiem
bre próximo la siguiente gratificación
anual, pagada por mensualidades venci-
das, con osrgo al crédito extraordinario
eenoedido por dioha ley:

Quedar entecado de bn telefonema del
Ayuntamiento de Pamplona, dando las
gracias. por el acuerdo da pésame oon
motivo del fallecimiento de Sara sata.

Conoeder lioenoia para oonstruir un
hotel en un solar situado en la oalle de
Sj;. Ernesto, extrarradio.

Concader lioenoia para ejaoutar obras
de reforma en la oasa- lavadero de laoa
He de Embajadores, núm. 78.Quedar enterado de la lista de apuntos

psndiantes de despacho de las Comisio
nes en 23 de Setiembre último, ydejar-
laá disposioión de los Sres. Concejales.

La de 6.0C0 pesetas á oada uno de los
que desempeñen las Inspecciones pro-

vinciales de Sanidad de Baleares, Baroe-
lona, Cádiz, Canarias, Coruña, Granada,
Madrid, Málaga, Murcia, Oviedo, Sevilla,
Valencia, Vizcaya y Zaragoza; lade 5.000
á oada uno de los de las da Álava, Ali-
eante, Almeríe, Badajoz, Burgos, Cace-
res, Castellón, Córboba, Garone, Gui-
púzcoa, Huelva, J-éD, León, Lérida, Lo-
groño, Lugo,Navarra, Orense, Palenoia,
Pontevedra, Salamanca, Santander, Ta-
rragona, Toledo y Valladolid, y la de
4 000 á les de las de Albaoete, Avila,

Ciudad Real, Cuenoa, GuadalajarB, Hues-
os, Segovia, Soria, Teruel y Zsmora.

Declarar la apertura legal de la oalle
de Sebastián Eloano, en el trozo oom-
prendido entre la de Fray Luis de León
y el paseo de Santa María de la Cabaza,
olasifioada como de interés preferente, á
fin de que puedan seguirse los procedi-
mientos que determinan los artioulos 5,
17 y 20 de la vigente leyde Ensanohe.

Quedar enterado y pasar álaComisión
correspondiente una oomunioaoión de!
Gobierno oivil,remitiendo copia de la
sentenoia diotada por el Tribunal Supre
mo que revoca la providenoia gubernati-
va, confirmatoria de aouerdo municipal,
por el que se dispuso el derribo por rui-
na y falta de oondioiones higié^ ic¡s de
la oasa, núm. 11, de la plaza de Matute.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 9
Fué aprobada el aota de la sesión an -

terior.

Sa aoordó quadar enterado de la lista
de asuntos pendientes de despaoho de las
Comisiones en 5 del aotual, y dejarla á
oisposición de loiseñores oonoejales.

Aprobar las siguientes basas del con-
venio celebrado oon larepresentación da
la excelentísima señora duquesa de Cas-
tro Enríquez yde los hijos de ésta para
la liquidaoión y pago de una super-
ficie expropiada para vía públioa en la
oalle de Diegode León.

Quedar enterado y pasar á la Comisión
correspondiente una oomunioaoión dal
Gobierno oivil,por la que sa deolara que
no prooede, por el momento, promover
la competencia de jurisdicoión á la Seo-
oión primera de la Audienoia provinoial

Adjudicar en definitiva la subasta ce-
lebrada para contratar el derribo yapro-
vechamiento de los materiales de la casa,
núm. 7, de ia oalle del Vioario Viejo. Primera. Admitirla cesión gratuita de
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oías municipales y reparaoiones en la
instalaoión en el ejeroioio de 1907.

Solioitar del Exorno. Sr. Gobernador

Conoeder lioenoia para oonstruir una
oasa de planta baja en la finoa situada
en elpasaje de Pradillo yDorrell, Pros
peridad, extrarradio.

PessUs.
para que deje de oonooer en cuanto se
refiera al apremio oon que ha sido aparoi

bido el Ayuntamiento, para haoer ef eoti
-

va la suma de 4.000 pesetas, quo dicha
Seooión por auto de 18 de Febrero últi-

mo, mandó abonar á D.Eduardo Gallego
por sus honorarios oomo perito inganie-
ro, qua á nombre del Munioipio actuó en
la oausa instruida oon motivo del hundi-
miento del teroer Depósito del Canal de
Isabal II,oon más las oostas, su importe

de pesetas 907'66; á reserva de aoordar lo
procedente, en el oaso de que por el Tri-
bunal se iniciase procedimiento de apre-
miopara llevar á efeoto su indicada re-
solución.

Amortización de la plaza de ad-
ministrador, dotada oan

ídem da dos de fiel,dotadas oon
2.000 pasataa cada una

ídem de cinco da sforadores,
dotadas con 1.500 pasataa ca-

ioivil,de oonformidad oon lo informado
1 por los letrados consistoriales, promue
] va la oportuna oompatenoia al señor
1 presidente do la Audienoia territorial,

j para qua deje de conocer de ouánto se
r fier. ai apremio oon que se aperoiba al
Ayuntamiento para que haga efaotiva la
suma de 4.000 pesetas, más las castas, en
oonoepto de honorarios devengados por
el arquitecto Sr. Jalvo, oomo perito en
la oausa por hundimiento del teroer Da-
pósito, en razón á que la efectividad de
las responsabilidades que elMua oipio
tenga contraídas, es función exclusiva-
monto administrativa, ouyo cumplimien-
to tiene que ajustarse á lo dispuesto por
la ley de Contabilidad general del Esta-
do y á lo taxüt vamenta determinado en
el art. 142 de la vigente leyMunioipal, y
porque, segúa se establece en el art. 143
de la misma, las Deudas de los puebles
que no estuviesen aseguradas, oon pren-
da ó hipoteca, no serán exigidas á los
Ayuntamientos por los procedimientos
de apremio.

3.000

Conoeder lioanoia para ejecutar obras
de amnliacióa en la oasa núm. 30, de la 4 000

calla de Goiri, extr- rradio.
Aprobar un orólito ds 2.20762 pase-

tas, con oargo al oonsignado en el oapí-

tulo VI,art. 4.°, oonoepto «jornalas» del
presupuesto vigenta, para pagoda los
servicios extraer íinarios prestadas du •

rante los masaa de verano, por los ma
quinistas y fogoneros de las máquinas
elevadoras de agua.

Q3 tl_18- ••\u25a0• *.._••••*•• •••

ídem de ooho de ordenanzas oon
dos pesataa diarias

Amortización de unsa plaza de
vigilante-escribiente oon oua-
tro pasataa diarias

ídem de 14 plazas de vigilantes
oon tres pasetas diarias

7.500

5.856

1.460

15.330Aprobar los pliegos de oondioiones y
anunciar oonourso oon arreglo á ellos.
por término da quinoa días, para adqui-
rí- una báscula eon aparato marcador de
posadas, oon destino al paso da carros
oargados yenganohados, qua s<_rá insta-
lado en el patio de los almacenes de
Fuente de laRaina, ouyo importe de De-

satas 3.000 sorá oargo al oróiioto oon sig-
nado en el oap. VI,art. 4.°, oonoepto 3.*,
dei presupuesto vigente.

Quedar enterado y oonforme oon los
acuerdos del Banoo de España, para ha-

oerse oargo dolservicio de Tesorería á
que den lugar laa operaciones del Em-
préstito de liquidaoión de Daudas yObras
públioas; da la susoripoión do laa pri

meras 3.746 Obligaoiones dal referido
empréstito, y del pago de intereses y
amortización de estas Obligaoiones.

Total 37.046

y en su oonsacuenoia, la oe._ar.tia por
supresión de plaza de los qua desempa-
ñaban diohos oargos, entendiéndose qua
la cesantía del Sr. Villar-iyano es óbioe
para la resolución y oaiifioaoióa que en
su día reoaiga en los expedientes qua se
le instruyen.

Pasar á la Comisión correspondiente
una enmienda proponiendo «qua ios fió-
les y aforadores que tengan derechos ad-
quiridos yqua aesan por virtud de la ma-
oión da la Aloaldía presidenoia, aoan con-
siderados oomo exaedantas yentran á fi-
gurar en el esoalafón de éstos, oon op-
ción á cubrir las primaras vaoantes qua
por resultas ocurran e n las distintas
plantillas da la Administración, teniendo
en ouenta lo dispuesto en el art. 20 del
vigente reglamento da Empleados.»

Adjudicar en definitiva la subasta ve
rifioada para oontratar el suministro de
mangaje de cuaro oon destino al servicio
dal ramo de Arbolado y Parques y Jar-
dines del interior y del ensancho, duran-
te ouatro años.

Autorizar al señor ingeniero j.f . de
Fontanería Alcantarillas, para prestar
su o -operación partioular, oon indepen-
dencia absoluta de los trabajos que le
impone su oargo oficial en la Corpora-
oión, en uno da los proyectos qua han da
presentarse al oonourso para la canali-
zación del río Manzanares, anunoiado
en la Gaceta del día 14 da Setiembre úl-
timo.

Prooedar á la inmadiata ejecución en
i el Matadero de vaoas da las obras da re-

paración y aseo propuestas por al arqui-
] teoto de la Sección, que asciendan á1.293
| pasetas; que para atender á este obliga-
[ oión y las que puedan oourrir en loque

resta de ejercicio, y oda vez que según
el informe de la Contaduría se halla oasi
agotado el oré lito de 8.350 pesetas, con-
signado on al oap. III,art. 6.*, oanoapto
5.' de material del viganta presupuesto,
se haga una tranaf arenoia do crédito á
favor de éste por importe de 4.000 pase-
tas de ¡as 30.000 qua en el oonoepto
7.* de material del indicado oapítulo y
artíonlo figuran consignadas oon destino
á ownbustible para la mondonguería, y
de las que sólo van invertidas 2.000 pe-
setas, próximamente, y que por la ur-
ganoia da la s obras se solicite de la
Superioridad la oportuna exoepoión de
subasta..

Adjudioar en definitiva la subastaos*
lebrada para oontratar la oonstruooióu
d.jun trozo de alcantarilla en la oalle de
Mandizábal, entre la de José Cañizares y
la plaza de San Marcial.

Nombrar escribiente del sagundo gru
p¡) de Administración al número 10 de
los aprobados en las últimas oposiciones.

Aprobar el proyecto de distribución
de fondas para elpresante mes de Octu-
bre por cuanta del presupuesto vigante
del E .sancho. Quedar enterado de la lista da asuntos

pendientes da despacho de las Comisio-
nes cu 12 dal actubl y dej.rla á disposi-
ción de los señores conejales.

Aprobar el extracto do los aouordos
adoptados por el Exorno. Ayuntamiento
y la Junta Munioipal en el mes de Se-
tiembre último, yramitirleal exoalantí-
simo señor gobernador oivil do la pro-
vinoia para su insaroión eu el Boletín
Oficial.

Anunoiar nueva subasta, por haber
sido declaradas desiertas las anterior-
mente oalebradas, para oontratar el su-
ministro, por término da un año, de los
ladrillos, tejas ybaldosas oon destino á
los diferentes sarvioios municipales, con
sujaoión á las mismas oondioiones que
han servido da base á las anteriores su-

Aprobar una moción da la Aloaldía Pre-
sidonoia, sometiendo si Exorno. Ayunta-
miento el acuerdo de la Comisión 3.', re
lativo á la clausura de mondonguerías,
sobarías, etc., ouyas oonolusiones son:

Quadar enterado de habar trasladado
su residenoia fuera de Madrid varios ve- bastas, excepto los preoios tipos, que se

aumentarán en un 15 por 100 oada uno.

Primera. Que se prooada á la clausu-
ra de aquellos establecimientos de los
oomprendidos en el informa dal Labora
torio, que por sus malísimas oondioiones
constituyen un verdadero peligro para la
salud públioa.

oinos.
Proveer por asoenso una plaza de ofi-

oial de teroera oíase del segundo grupo
de Administraoióu y sus resultas.

Conoeder lioanoia para la apertura de
una vaquería en una nave del solar nú-

Desestimar la reolamaoión produoida
por D. Leopoldo Bremón y ulanos inte

mero 9 de la oalle de Doña Elvira,ex-
trarradio.

resando se ejecuten por ouenta del Mu
nioipiolas obras necesarias para el acce-
so á la finoa núm. 3 de la oalle de Juan
de Austria, ó, oaso oontrario, que se le
abonara el importe de lus obras exprosa-
das, en atenoión á que en la lioenoia con-
cedida para la oonstruooión se impuso al
oonoesionario laobiigaoión da demolerla
tan luego al Ayuntamiento le conviniese
para llevar á oabo el nuavo plan da en-
sanche, y sin dereoho á indemnización
de ninguna índole.

D.volver al oontratista que fué del su-
ministro de piensos oon destino al gana-
do de las caballerizas del Ayuptamiento
y al do otras dependencias, la fianza de
que oonsignó en la Caja general de Dapó
sitos, toda vez que dioha fianza se halla
libre de responsabilidad.

Segunda. Que por el jafe dal Labora-
torio se amplíe su informe, determinan
do qué establecimientos pudieran conti-
nuar funcionando mediante la ejecución
de las obras que considere precisas, si
bien la autorización que se oonoediese en
este oaso á diohos establecimientos, sería
oon carácter provisional, y reservándose
el Ayuntamiento el dereoho de haoerlos
desaparecer en el momento que entendie-
se llegado el oaso de implantar la muni-
oipalizaoión de estos servicios.

Conoeder lioenoia para la apertura de
una vaquería en laoasa número 10 de la
oalle de Tomás López.

Conceder lioenoia para la apertura de
tres establos en la finoa número 5 de la
ronda de Segovia.

Anunciar oonourso por término do
treinta dias para laadmisión de proposi-
ciones de looales enclavados en la zona
Sur de asta oapital, oon destino á la insta-
laoión de la Esouela especial de sordomu-
dos y oiegos, áouyas proposioiones debe
rá aoompañarse plano y Memoria de la
planta ó plantas que se ofrezcan, fijando
el preoio del alquiler anual y las demás
oondioiones que los proponentes estimen
oportunas , reservándose el Ayunta

-
miento la faoultad de aceptar las propo-
sioiones que oonsidere más ventajosas ó
de reohazarlas todas si no las estima
aoeptables, así oomo la de resoindir el
oontrato caso de que el Ayuntamiento
pudiese instalar dioha Esouela en edifioie
de su propiedad.

Interponer reourso ante el Tribunal
provinoial de lo Contencioso adminis
trativo, de oenformidad oon lo informa-
do por los señores letrados oonsis tona-
les, oontra providenoia gubernativa
revocatoria de aouerdo munioipal per el
que fué separado da su oargo un inspec-
tor veterinario.

Otorgar un voto de graoias al Ayunta-
miento de Zaragoza por las atenoiones
dispensadas á los señores representantes
de este Munioipio en el Congreso Méii-
oo oelebrado en aquella capital.

Tareera. Qaa por la Junta Consulti-
va dioamine lo qua prooeda para habili-
tar una mondonguería munioipal, bien
utilizando la que existe, mejorándola, o
bien haoiendo una nueva.

Conoeder lioenoia para oonstruir un
salón oon destino á reuniones de las So-
oieiades obreras en el edificio «Casa del
Pueblo», oon faohada á la oalle de Gra-
vina, número 15, y abanar á la Sooiedad
propietaria en obligaoiones de la Dauda
munioipal, por expropiaoiones del Inte-
rior yel correspondiera residuo eu me-
tálico, previo el otorgamiento de la co-
rrespondiente esoritura, la s u m a de
23.0O4'07 pesetas, importe de una su-
perfioie de 89'51 metros ouadrados, que
se expropian para vía públioa del ref ari•
do edifioio,valorada á razón de 257 pe-
setas metro.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 18
Cuarta. Que para el cumplimiento de

estos acuerdos, se autorice á la Aloaldi*
Presidenoia á fin de que los lleve á oabo
en la forma más procedente yconvenien-
te para la salubridad públioa, ó interés
del veoindario ydel Ayuntamiento.

Quinta. Que oon urgencia se Heve \u25a0

la Comisión el proyecto de reforma de
las Ordenanzas, propuesto por el J»8
del Laboratorio, á fin de qne aquéll»
pueda apreciar las reformas prcpaests-»
enrelaoión oon los establecimientos de

mondonguerías; y en onya mooión o»

Fué aprobada el aota de la sesión an-
terior.

Se acordó aprobar un deoreto de la Al-
caldía Presidenoia, suspendiendo de em
pleo y sueldo á un fiel y á oinoo auxilia
res aforadores, ínterin se aprueba por el
Ayuntamiento la cesan tía por supresión
de plaza.Raaonofier é incluir en elpróximo pre-

supuesto de 1909, á favor de la Compañía
Madrileña de alumbrado y oalefaooión
por gas, la suma de 2.576'93 pesetea, por
suministro de fluido á varias dependen-

Aprobar una moción de ia Aloaldia
Presidenoia, proponiendo las siguientes
economías en el personal de Consumos
del extrarradio.



Viernes* de Diciembre de 1M8 s

cuenta asimismo, ríe habar dispuesto la
inmediata y definitiva clausura, en el
plazo de ooho días, de los estableoimien
tos que á continuación se expresan, oo
mo consecuencia de la visita girada á los
mismos, y en uso de la autorización oon
cedida por la Comisión:

de un balqnete por la oantidad diarie
de pesetas oéatimoa—

(Laa cantidades en letra.)

Feoha y firma del proponente.
(E.— 768.)

oultativas y eoonómioo administrativas,
yanunoiar subasta oon arreglo á los mis
mos, para oontratar el suministro de la
piedra partida qua sea preciso emplear
en las vías públioas del interior, ensan-
che yextrarradio, desde el día en qua se
comunique á la Direooión del ramo que
se ha firmado !a esoritura da adjudica
oión definitiva hasta 31 de Dioiembre do
1912, oon oargo el importe anual del su-
ministro, que se calcula á efectos sólo de
la oonstituoión do fianza en Í50.000 pa
setas, á los presupuestos ordinarios dal
Interior y Ensanoha, durante el período
de dnraoión de la contrata.

Admitir la dimisión á un escribiente
del primer grupo de Administración.

Raoonooer ia suma de 2.766'60 paset.s,
á qua asoiende la teroera parte do las
multas que, por consecuencia de las de
nunoias formuladas por los Inspectores
químicos del Laboratorio munioipal,han
impuesto las Tananoias de Aloaldía en el
cuarto trimestre de 1907, y abanar dioha

mina y del que obra en poder del Juz-
gado.

Conoeder lioenoia para ejeoutar obras
de ampliación y reforma en la oasa nú
mero 4 de la oalle del Prado, previo
abono por el propietario á los fondos
municipales de 42*20 pesetas, importe de
0*211 metros ouadrados que se apropian
á dioha finoa da la vía públioa, á razón
da 200 pesetas elmetro cuadrado.

Mondonguerios DIRECCIÓN
Paloma, 10; Amazonas, 14; Carrillo del

Rastro, 5; Peñón, 23; Peñón 46, y Pe-
DEL

ñon, 88. Conoeder lioenoia para ejeoutar obras
de reforma en el pabellón de caballerizas
del hotel núm. 45 de la oalle de Genova.

Servicio Ü|ronóm!co Catastral
Seberías

Peñón, 46; Telado, 144; Carnero, 10, y
Arroyo da Embajadoras, 15.

DE MADRID

Ooncad-r licencia para construir unaH
provisional, del

la oalle de Barnardino de Obregón. I
Conoeder licencia para oonstruir un ¡nes, Impuestos yRautas ha dispuesto en

rsfrigsrador en la Cantral del Norte de . acuerde de 12 de Ootubre de 1905:
la Compañía general Madrileña de Eleo- 1.* Que en la formación de los Regís-
trioidai, situada en el barrio de Cham- tros fiscales de la propiedad rústica uo
barí. Be tendrá en ouenta ninguna ex _noión que

Conoeder licanoia para ampliar las no esté recenooida por autoridad oompa-
obras en ejeouoión de la finoa, núm. 6, tente, según lo prevenido ei el art. 11de
de laoalle ds Martín Soler. la ley de 18 de Junio da 1835 on la forma

Avance catastral de la riqueza rústica
Secadero de pieles

Carnero, 17.
Nombrar esoribiente del primer grupo

administrativo, coa el haber de 1.500 pa-
setas, núm. 11 de los aspirantes aproba-
dos en las úitimas oposioiones.

Queiar enterado de haber trasladado
su residencia fuera de Madrid varios ve-
oinos*.

Apr 'bar la preposioión de varias seño- oantidad oomo minoración do los jngra üonoadar lioenoia para ejaoutar obras !expresada en el art. 53 dal R.gilmente
da reforma en el píballóa da la oilla da de 30 da S-tiombra del mismo año, sobre
Bravo Murillo,núm. 33. repartimiento yadministración de Ea ean-

(Continuatá.) tribuoióa de inmuablaa, cultiva y gana-

ALPEDRETE d9ría'
•t,
,,,., ...... , , 2." Qaa las solicitudes de exanoionesEa la tarde dal veintitrés de!, aotual y . .... • _.,'-_._• produoidas por causas anteriores a iaoomo do la pertenencia da Julián Sadia T . .. ,, . „ . . . .~ . . , . ... aprobaoion da los R3gistros no produoi-Garoia, de esta vecindad, so echo de JL . .„. ._ .

*
. . ,.., 7 ¡_ rau índammzaoioa tributaria por el tista-maaos una yegua peto castaño un pooo ,, , , r „, _.__,__ -

P° anterior á la facha en qaa aquellasolaro, edad carrada, alzada de sais oaar- : . .. , n _,. ? -....... _ , instancias sa reoiban en las Ofiomaa da
tas ymedia a siate, pobre de oola, con un „. _, . .... , ,

J , _.,-,í 4
, - Hacienda, sin perjuicio de qua el pías»

pooo de estrella en la frente y algún . „ .- . , . , . .
w j i J i .-.7 de exanoioa sa oaaata desde la faoha eumanchón de palo blanco en el costillar, _._.,. ... ._ . . . , ... ,, , . , _ _ , _- «Ia9 resalte implantado el cambio da oul

-
laoual sa tea» pastando en la finoa car- 7.
oa de Montes da estajurisdioión, ignoran 0 » r*. i _. • ___
, , . _ _, , j . •- 3- Qialasoxenoioaeaoarrespondiea-
do&a la forma o oausa da la desaparición. .„_.,. . . . . ,, r.,„ _.

* . 1 tes á hachas pestañaras a la aprobamos
Y se «nano» en elBoletín Oficialde

fQ3 m trafnitarSa vQm m.
laprovino» interesando alqua latenga ó ,

á iiaomaiQ aa al „,_ msepa su paradero se sirva ponerlo en oo* MR la£aanto da da Satiambra
nooimianto de esta Alcaldía o del duano, <£J-K

™ . _. .. . . ,,_ , .. ,•- _ 1835, oon la variación consiguiente á loa los fines coaduoant s. ._ . ____,_, 7 _
_.™

_
.1 j

_ _ ?• -
. -1 ». • u __ prevenido en el art. 6." da la ley de 27 deAlpedrete veintisiete de Noviembre de „ -

igoo
*

mil noveoientos ooho. „_ . . *. . ..„, . .. Da igual raído queda dispuesto per
-_.. . --, , l. Real ordan dal Ministerio da Haciendo,
Vioonte Bdandi n. , . , „. „ - ... *

1
._. de facha 13 de Eaaro ultimo, publicada'-' en la Gaceta dal 14 yeu el Boletín Ofí

COLMENAR VIEJO C1AL da pr9yiao¡a del día 16 del mas
Eldía treaa del aotual de onoa á dooe referido:

de la mañana, tendrá lugar eu esta Sa- i» q18 i^propietarios debarán pro-
la Consistorial la subasta para la oontra- 8aatar las hojís deolaratoriaa dentro dal
ta da doa baiquatas oon destino á la lim piaz3 d9 treinta días, á partir de la feoh_
pi.za públioa en todo el año da milnoso- <j8 sa rsoibo; y
oiantí*8 nueva, sirvianio da tipo tras pe 2." Qi. cuando loa propietarios tvá.
satas diarias para oaio bolquate, y ha- advertidos de su daraoho yda su propio
liándose da mmifiasto las oondioiones interés, no presenten sin embarga, laa
de! servicio, en laSaaretaría da Ayunta- j-,0jas declaratorias de sus respectivos

\u25a0predioa
dentro del exprasado término da

treinta dias, serán aquéllas redactadas
por ¡aiJuntas períoiales y en au defeata
por las brigadas correspondientes del
Catrastro, valiéndose de les datos que
obtengan del reoonooimiento y aforo da.
las fincas; youando tales datos no fue

-
ran bastantes, aaudiande á la madioión
parcelaría, ouyoa gastos, á razón de do»
pesetas por heotárea sarán exigidos á lo*
propietarios por las raapaativaa Admiuia-
traoiones 'te Haoienda.

La qne sa pona per medie del presante.
Boletín Oficial, en ennoaimiento d__i

Ayuntamiento, Junta pericial y propie-
tarios agricultores del término muuioi -
pal da Barajas, en que darán principie ea.
breve les trabajos para la implantación.
[del avanoe catastral.

Madrid 30 de Noviembre de 1903.—ES
geniero director, A.Gómez Flores.

\u25a0\u25a0(Núm. 4.029.)

res oonoejales, tomada en oonsideraoión sos qua sa obtengan por el expresado

en la sesión de 10 de Mayo último, y,en oonoepto, y qua figuran consignados ea
su oonsflouanoia, que en lo sucasivo las el oap. VII,art. 4." dal vigente presa
reoepoionos de toda oíase de materiales puesto.

destinados á las obras ó necesidades de Aprobar una aolaración del párrafo
los servicios municipales, se lleven á oa 2.', base 7.", de las aprobadas para la
bo por los técnicos correspondientes, emisión del empréstito da liquidación de
que oertifioarán si reúnen las oondioio- IDeudas y Obras públicas.
nes exigidas en los respectivos pliegos, j Conceder lioenoia para la instalaoióa
quedando en depósito diohos materiales, j de los siguientes eleotromotores:
durante el término de cuarenta y ooho j Uno de tres caballos de fuerza en la
horas después de la recepción, á disposi- j fábrioa de oajas de madera establecida
oión de la acción fisoal de los señores j en la oasa núm. 3 de la oalle de Palafox.
oonoejales; y que asimismo se haga un ) Otro de dos caballos para aooionar una
inventario de todas las herramientas y imáquina elevadora de agua en la oasa
útiles del trabajo existentes en los servi- j núm. 4 de la oalle de Lista.
oíos; y que ouando éstos se repongan por j Otro de 0*5caballos on el taller de lito-
enoontrarse inútiles, se haga entrega de igrafía establecido en la oasa núm. 13 da
loinservible por lo nuevo que se repone, j la calle de Santa Isaba!; y

levantando aota da los efectos repuestos j Otro de un caballo de fuerza en el ta-
oantidad y sitio donde queda depositado I11er do oervajaría establecido en la casa
lo inservible, dando cuenta alNegooiado |núm. 3 de la oalle da los Artistas.

correspondiente para que sepa el mate- ¡ Conoeder lioenoia para estableoar un
rial útilé inservible que existe j taller de oonstruooiós. y reparaoión de

Se declara qua prooede y es oonvo- jmáquinas en la oasa núm. 5 da la ronda

niente inioiar y liavar á cabo la expro- j de Atooha, y para instalar en el mismo
piaoión de la paroela ituada en la oon- juna caldera y máquina de vapor de oua-
fluencia de las oelles de Luohana, Ma \ tro oaballos da fuerza.
nuel Cortina, Manuel Silvela yFranoisoo \ üanegar licencia para establecer uaa
de Rojas; que á dioho efeoto sa solicite !fábrica de legía líquida en la oasa núme

de la superioridad, en los términos que j ro 113 de la calle de Atooha.
previene el art. 29 de la lay de Ensanche, I Modificar el oontrato de arrendamien-
su inolusión en el plano ofioial oon des- j**odel looal da la calla do San Mateo, nú

tino á vía públioa; y qua, ínterin este trá í mero 6, oon vuelta á la de Santa Aguaia,

mita se resuelva, sa remita el expediente ; donda se halla instalado un puesto da
al señor arquitecto munioipal para que servicio contra iuoendios, on el smtido

oponga á !a valoración presentada por el ; de que el tiempo de duraoión del mismo

propietario, laque estime correspondo á | sea por ouatro años, continuando á su
diohiterreno, oon vista de todos los da- i termioaoión, si así conviniera, por tietu-

tos necesarios para ello. ipo indeterminado.
Incluir en las bases dal oonourso para j Conoeder lioenoia pora ejeoutar obras

la oasión dal teatro Español, ouando j de ampliaoión en la oaaa núu. 12 da la
aquél sa verifique, una, par ia que se !calla da Istúriz, extrarradio.
obligue el nuevo concesionario á satisfa- j No mostrarse parte en la oausa qne

oer elimporta de los unifarmes para los > instruye el Juzgado de primera instan-

dependientes acomodadores yel de las oía del distrito do Chamberí, por robo

alfombras para los paloos, escaleras da tubería de plomo en la mina para la
prinoipales ypasillos da butaoas, prooa- oonduooíón de agua situada en la oalle
diéndosa desde luego á la adquisición de j de Santa Eagraoia, sin renunciar por es-
tos mencionados efeotos; en la inteligen ito á la indemnizaoión que á la Corpora-

oia de que, el aotual empresario D.Cefe ¡oión pudiera corresponder; y oantestar

riño Palenoia, queda en la obiigaoión de ¡en este sentido á aquella autoridad, psr-

devolverlos en el mismo estado do oon itioipándola al propio tiempo qua el valor

aervaoión qua los reciba, siendo de su ; de la tubería yel da los daños por la sus-
enenta reponer todo lo que resultare de j traooión, ea da 140 pesetas; debiendo
teriorado, tanto en los uniformes oomo j previamente indicar el señor ingeniera
en el alfon!1- ~i1" \u25a0—'^'^'^'^'«««W 1 jete del aervioio la persona qua haya del________________________________

mianto.

Sien diaho día quadara desierto el ao
-

to, se oelebrará una segunda subasta el
vainte á igual hora y laa mismas oondi-
ciones.

Las proposiciones sa presentarán en
pliego oerrado, oon arreglo al msdelo in

serto á oontinuaeión, no admitiéndose
ninguna que eleven el tipo de laa tre8
pasetas por oada bolquete.

Colmenar Viejoá primero de Dioiem-
bre de milnovecientos ooho.

El aloalde,
Antonio Garoía.

Modelo de proposición
Dan F da T ,mayor de edad,

oon oádula personal dal año corríante
que acampan -, veoino d ,
aoepta las condicionas de subasta del
servioio de belquetes para la limpieza
públioa en todo el añ . mil novaoientos
nueve, y se obligaá verificar elservicioaprobarlos pliegos d ndioienes *-*T *gar el material que se halla en la
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Tesorería hHacienda Imito: que dentro del término improrrogable
de nueve dias oomparezoa y la conteste

habitaciones y un pequeño pa

ÍQue
estimando, oomo estimo, haber

lugar á la demanda promovida por el
procurador don Pedro Mariano Palaoios

tio; fué tasada en ouatrooientas
DÉLA

PROVINCIA DE MADRID
personándose en los autos. dieoisiete pesetas 417

Y siendo desoonooido el aotual domi
-

oilio ó paradero de dioha demandada, se
la emplaza á los efeotos ypor el término
expresados por medio del presente
edioto.

Cuya subasta tendrá lugar el dia 29 de
los oorriantes yhorada las 11de la maña-
na en la Sala audienoia de este Juzgado;
advirtiéndose que no se admitirán postu-
ras quo no oubran lss dos terceras partes
de su tasaoión; que p ra tomar parte en la
subasta daberán los lioitadores oonsignar
previamente en la mesa del Juzgado una
cantidad igual por lo menos al10 par 100
efectivo de dioha suma, sin ouyo requi
sito no serán admitidos; que los títulos
de propiedad, consistentes en una oerti-
fioaoión expedida por el señor registra

dor de la Propiedad de este partido, se
hallan de manifiesto en la Escribanía del
aotuario, para que puedan examinarlos
lop que quieran tomar parte en la subas-
ta, y que no tendrán dereoho á exigit
otros.

Wrt .cerería de Hacienda de esta ] Vallina erren esorito de diez de Noviem
prtvincia se ha diotado la providenoia bre de milnoveoientos oinoo, debo deola-

ibre di

siguiente: rar y deolaro canceladas y presoritas las
tres cargas que pesan sobre las siete dé
cimas partes de la oasa sita en esta corte
y su oalle del Clavel, número siete, adju
dioadas al señor Vallina en los autos de
donde los presentes dimanan y que se
detallan en el primer resultando, librán-
dose para qne pueda tener lugar laex
presada cancelación, luego que esta re
solnoién sea firme, el correspondiente
mandamiento por duplicado al señor re-
gistrador de la Propiedad del Norte de
esta capita ,oon imposición de todas las
costas causadas y que se causen á los de-
mandados don Valentín Merino Baque,
don Pablo José Salinero, don Dionisio
López ydon Manuel de Villafañé, ó los
que legítimamente les hayan sucedido y
hoy les repesenten.

De ceiífermidad oon 1« dispuesto en el
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro inoursos en el primer
grado de apremio y recargo de 5 por
100, sobre elimporte de sus desonbier
tes, á les contribuyentes sujetos á dioha
tributación en esta eorte, que pertenecen
£ le sena 3.*yque resultan incluidos en
ia relación que queda en esta ofioina.

Madrid tres de Dioiembre de milno-
veoientos ooho.

V.' B.*
El señor juez do primera instanoia,

Alejandro Bustamante.
Elesoribano,

licenciado Pedro Taraoena.
(D-—1.)

CHAMBERÍ

Juan Jerez Fernández.
Francisco M.ohuea. ÍEn

virtud de provinoia de este día dio
tada por el señor juez de primera instan
oia yde instrucción dal distrito de la

IMagdalena de esta ciudad, en cumplí-
En cumplimiento delart. 51de la mis

_na Instruooión, publíqu.se esta pro vi

desoía en el Boletín Oficial de la pro
vincia yentregúense á la acción ejecutiva

les respectivas valores, previos los re
fuisítos correspondientes.

miento de carta-orden de la Superiori-
dad, dimanante del incidente á instanoia
da D. Franoisoo Márquez Fernández, en
oausa en referido Juzgado, seguida oon-

j tra José Ciudad Jiménez, sobre pobreza
del aotor, se ha mandado sa haga saber
en los periódicos oficiales alreferido don
Franoisoo Márquez Fernández, qua ha-
bitaba en Madrid, Puerta dal Sol, núme-
ro3, pisa segundo, fotí>gr, fía, que por
providenoia de la Sala de 16 de Ootubre
último se aoordó se le hiciera saber el
desistimiento que de su representaoión
hizo el proourador D. Felipe Paohón, á
fin do qua en el término de ooho días, á

Dado en Alcalá de Henares á 1." de Di
oiembre de 1908. -=Miguel Martínez Cor
dova. =El actuario, lioenoiado Regino
Villalvilla.Lo que se haoe pública en oonformi

dad de le prevenido en dioho art. 51. Así por esta misentenoia, que además
de notifioarse en les estrados del Juzga-
do por la rebeldía de dichos demandados
se publio ráen los periódicos oficiales en
la forma prevenida en la leyde Enjuicia
miento oivil,definitivamente juzgando,
lo pronnnoio, mando y firmo, Alberto
Vela y López.

(Núm. 4.023.) (C.-273.)
Madrid 2 de Dioiembre de 1908.=E;

tesorero de Hacienda, Rafael Riaño. INCLUSA
Don Rafael Gnroia Vázquez, juoz de pri-

mera instanoia del distrito de íalnoluPJtOViDENCiAS JUDICIALES sa de esta oapital.
Hago saber: Que por virtud de le

aoordado en providenoia de esta feoha en
los autos ejecutivos que siguió doña Ra-
faela Pérez Delgado, oontra doña María
Pérez Díaz, se llama por medio del pre
senté á D.Ignacio Fernández López, ó é
sus herederos, que vivieron en el paseo
de Atooha, núm. 15, tercero, para que en
el término de un mes comparezcan en
expresados autos á rendir las cuentas de
la administración que se confirió al ex
presado Sr. Fernández de parte de las
rentas de la oasa sita en esta oorte, oalle
del Nuncio, núm. 6; aperoibides que en
otro oaso les parará el perjuioio á qua
haya lugar

Juzgados de _..*•Instancia

BUENAVISTA Publicacíón

J*on Alberto Vela y López, jaez de pri-
mera instanoia del distritode Buena-

Leída ypublicada ha sido la anterior
sentenoia por el señor don Alberto Vela
y López, juez de primera instanoia del
distrito de Buenavista de esta oorte, ha-
llándose oelebrando audiencia públioa en
el dia de la feoha, de que yo, el esoriba
no, doy fe.

eontar desde su notificación, nombrase
nuevo procurador que oontinuase repre-
sentándolo en dioho incidente, aperoibi-
do do que, no verificándolo, se le tendrá
por decaído de su dereoho. Ypara su in
saroión en el Boletín Ofioial de lapro
vinoia de Madrid, á fin de que sirva de
notificación al referido D. Franoisoo
Márquez Fernández, expido la presente
en Sevilla á 24 de Noviembre de 1908.=
Elactuario, firmado.

vista de esta oorte.
Hago saber:
Que en los autos de mayor cuantía pro-

movidos en este Juzgado y Escribanía
del refrandatario á instanoia de don An
tonie Fernández Vallina con el señor
abogado dei Estado yóteos sobre canee
lacióa de cargas, se ha diotado la senten-
cia, ouyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva sen del tenor siguiente:

Madrid doee de Noviembre de mil no
veoientos ooho.

Ante mí,

Antonio Aguilar.
Y oon el fin de notificar la seutenoia

inserta á los referidos demandados ex-
tiendo la presente cédula que se ha de
publicar en loa periódioos oficiales de
esta oorte, parando á aquéllos elperjui-
oio á que haya lugar en dereoho.

(Núm. 4.040.) (C—272.)
ALCALÁDE HENARESSentencia: Dado en Madrid á 27 de Noviembre de

1908. == Rafael Garoía Vázquez. =Ante
mí, Pedro Sánohez Covisa.

En la villaycorte de Madrid á dooe de
noviembre de milnoveoientos echo.

Don Miguel Martínez Córdova, juez de
primera instanoia de esta oiudad y su

E! señor den Alberto Vela y López,
juez de primera instanoia del distrito de
Buenavista de la misma, habiendo visto
les presentes autos de juicio declarativo
de mayor ouantía seguides entre partes:

partido. (Núm. 4.033.) (C—274.)
Por el presente edioto hsgo saber: Que

en las diligencias que sa siguen en este
Juzgado para haoer efectivas las oostas
eu qua han sido condenados D. Pío Re-
bollo Alonso y doña Primitiva Graiño
del Castillo, oon motivo de la apelaoión
que interpusieron en un solo efeoto en
los autos de mayor ouantía que se siguen
á su instanoia oontra doña Josefa de Da-
rañono y otros Bobre nulidad de una
afección hipotecaria y otros extremos,
so saca á la venta en públioa subasta por
segunda vez y oon la rebaja del 25 por
100 de su tasación la finoa urbana sita
en término da Valleoas, que ha sido em-
bargada al D. Pía Rebollo, la oual, oon
la cantidad en que fué tasada, es la si-

Dado en Madrid á veintiooho de No-
viembre de mil noveoientos ooho. =\u25a0 Al-
berto Vela y López. =El actuario, Anto-
nio Aguilar.

BASCO DE ESPAEA
Da launa, oomo demandante, don An

-
"ionio Fernández Vallina,p opietarie yde
«ata vecindad, defendido por el letrado
don Manuel Zancajo y representado por
el procarador den Pedro- Mariano Pak-

Habiéndose extraviado elresguardo del
depósito transmisible número seiscientos
treinta y seis mil dosoientos sesenta y
eohoexpedido poreste Establecimiento en
treinta de Mayo de mil noveoientos ooho
á favor de doña Angela Rambau yPe
llisón, se anuncia al públioo por pri-
mera vez, para que el que se orea con
dereoho á reclamar, lo verifique dentro
del plazo de dos meses, á contar desde la
inseroión do este anunoio en los periódi-
cos oficiales Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de esta provinoia, según deter-
mina el artículo sexto del Reglamento vi
gente de este Banco, advirtiendo que,
transcurrido dioho plazo sin reolamaoión
de teroero, se expedirá el correspondien-
te duplicado de dioho resguardo anulando
elprimitivoyquedando el Banoo exento
de toda responsabilidad.

Es copia,
Antonio Aguilar.

(A.—505.)
HOSPICIO

T de la otra, como demandado, el señor
abogado del Estada en representación de
ta Haoienda públioa, y don Valentín Me
riño Beqné, don Pablo José Salinero, den
Dionisio López ydon Manuel de Villafa-
ñé, ó los que legítimamente les hayan
sucedido á estas ouatro últimos yhoy los
representen , y mediante iignorarse
quiénes sean éstos y su paradero, oomo
el de aquéllos, se han entendido las ao-
tnaeiones con loa estrados del Juzgado, y
«demás en representación de tales de-
mandados con el Ministerio fisoal, ha-
biéndose personado asimismo en les au
toe doa Valentín Merino Gómez oomo
euoasor de su señor padre el don Valen
tinMerino Baque, estando defendido por
•«! letrado den José Maria Solfs yMontero
jrepresentad» por e) procurador don
Pedro Gauna,sobre eanbelaoién de car-

non. En virtud de providenoia diotada por
el señor juez de primera instanoia del
distrito del Hospicio de esta oorte, con
feoha treinta de Noviembre último, se
ha admitido ouánto ha lugar en dereoho
la demanda de juioio deolarativo de me-
nor onantía que ha promovido D. José
Antonio de Olañeta y Gordo, oomo alba-
oea testamentario de D. Julián María Ló-
pez de Salazar yMagro oontra doña Na-
tividad (Martín Mora, sobi e que reooja
los muebles y efeotos que dejó en la ha-
bitación que ocupó oomo inquilinaen la
oasa oalle de Mesonero Romanos, núme-
ro ouatro, piso teroero, pago de les gas-
tos de su traslaoión á la en que hoy se
hallan depositados, los de su oonserva-
oión y custodia en oonoepto de indemni-
zación de daños y perjuioios y costas, y
se ha mandado oocferir traslado de dioha
demanda á la demandada doña Natividad
Martín Mora, oon emplazamiento, para

guiante

Pesetas

La mitad pro-indiviso de una
oasa y su oalle del, Cañuelo, nú
mero 13, lindante por la dere-
cha oon otra da Paula Alonso,
por la izquierda oon l\\ Travesía
de la Gavia, espalda om D. Ma
riano Mesonero, ypor enfrente
ó faohada coa dioha oalle del
Cañuelo; mide 1.332 pies y11[4
o uadrado, ó sean 96 metros y
1.620 oentimetros, oonstando
sólo de planta baja oon varias

Madrid primero de Dioiembre de mü
noveoientos echo.

El vicesecretario,

Francisco BeJda
(A.-506.)

Sís;y

Imprenta, de A.AIouso, Barbieri, 8.—-. adri-i
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Madrid 20 de Ootubre de 1908.=Ma-
riano Luján.=El esoribano, P. S., Benito
Garoía Sánchez.

tes da la polioía judioial procedan fi la
busoa de! expresado procesado, cuyes se
ñas personales sor: estatura regular,
complexión robusta, pelo negro, barba
nogra, cara ancha, tipodistinguid», y en
el oaso da ser habido lo pongan á mídis

-
posición en la Prisión celular da esta

sa ignora, para que en ei término de diez
días, contados desda el siguiente al en
qne esta requisitoria se inserta en la Ga-
ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala-
audiencia, sita en el Palaoio de los Juz-
gadas, oalle d».l General Castaños, oon el
objato da qua cumpla la pana que le ha
sido impn«st8 en la c .usn seguida al mis-
mo por abusos deshonestos; aperoibido
que, de no verifioarlo,seré deolarado re-
belde y le parará el par juioioá que hu-
biere lugar.

PROVIDENCIA JUDICIALES
_j«_.."*gsRd.©-- <*«* 1.* IsuBteanoip (Núm. 3.666.) (B.- 1.873.)

HOSPITAL CHAMBERÍ

En virtud do providenoia dal señor jaez

de instruooión del distrito del Hospital
de esta oorte, dictada en el día da hoy en
el sumario quo sa instruye oontra Jorgo

Molina y Sixto Queipa ,**por estafa, ge oi
ta á Ángel Menéndez Sánchez, natural de
Muía, de veintinueve años, casado, jor
nalerc; José López Mariano, natural de
esta oorta, de treinta y ocha años, solté
ro, oesante, y á Eugenio Aouarell y
Carlos Póre?, ouyas demás circunstancias
y paradero se desconocen, para qua oom

parezcan en su Sala audiencia, sita en el
Palaoio de les Juzgados, oalle del Gane
Tal Castaños, dentro del término de oinoo
dias, oontados desde el siguiente al en

que eBte edioto fuere inserto en los perió
dioos oficiales, oon objato de que presten

deoiaraoión en dioha oausa, bajo aperoi

bimiento de ser deolarados inoursos en la
multa de 5 á 50 pesetas oon que se les
eonmina, sin perjuioio de adaptara» otras

determinaciones á fin de obligarles á

efeotuar dioha comparecencia.

Don José Martínez Eoriquez, juez de pri
mera instancia y de instruooión del
distrito del Chamberí de estaoorte

oert.»

M d*id 29 ñ% Ootubre da 1908.=Fali
pe Torres.=E1 escribano, Ramón Agua-Por el presenta cito, llamo y empiezo

á Joaquín Fandos, cuya demás filiación,
aotual paradero y punto probable donde
pueda encontrarse se ignora, habiendo
tenido su último domicilio en la oalle do
Eloy Gunzálo, número 6, para qua en el
término de diez días, contados desde el
siguiente alen que esta requisitoria sa
inserta en ia Gaceta de Madrid, oompa
r.zoa en miSala audienoia, sita en elPa-
lacio de los Juzgados, callo del General
Castaños, coa ni objeto de qua responda
á los oargos qu _ la resultan en oausa que

se le sigue por alzamiento de bienes,

aperoibido que, de no verifioarlo, será de

clarado rebalde y le parará el perjuioio á
que hubiere iugar.

do v Oria
(Núm. 3.776.) (B.—1.961.)

Al misme tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades y ordeno á los
agento-, de la polioía judioial prooadan á
la busoa dal expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatura alta, pelo
08staño, oj-8pardos, nariz regular, oolor
del rostro pálido, viste trajo negro, ga-
bán oolor oafó jsombrero hongo; yen al
caso de ser habido lopongan á mi dispo-
sición en ia Prisión Celular.

UNIVERSIDAD

Don Manual Moreno y Fernández de
Rodas, juez da primera instanoia ó iris
truoción dal distrito de la Universi-
dad de esta corte.
Por el presante oito, llama y a -nplüzo

á Fr noiscs da la Paz Expósito, hija de
padres desconocidos, da ouaranta y ci*
oo á oiAcuenta años de edad, natural de
Madrid, viuda, asistenta, que dijo vivir
en la calle da la Palma, nún. 4, prinoi-
pal, para que on el tórmiao de oiooo días,
contados desda el siguiente al en que es-
te requisitoria se inserta en la Gaceta de
Madrid, comparezca en mi Sala audian
cía, sita en el Palacio de los Juzgados,
calla del General Castaños, con el objeta
da ser reducida á prisión en causa que se
ln sigua por hurto; aperoibid*. que, de
no verificarlo, sará declarada rebelde y
la parará ol perjuioio á qua hubiera lu
gar.

Madrid 30 de Ootubre de 1908.=Ale-
jandroBastama te.=EI esoribano, Juste
Navarro.

(Núm. 8.774) (B.—1963.)
Almismo tiempo ruego yencargo á to

das las autoridades y ordeno á las agen
tes de la polioía judioial prooedan á la
busca d.lexpresado procesado, ouyas se
ñas parsoaales se ignoran, y en el cas .
de ser h<sbic¡. lopongan á mi disposición
en este Juzgfldo.

LATINA

Dan Gonzalo de la Torro de Trassierra,
juez do instruooión del distrito de la

Madrid 20 de Ootubre de 1908.= Viste
bueno.=Luján.=El esoribano, Galo S.
Coronas .

Latina de esta oorto
Po' la presenta oito, llamo y emplazo

á José Peña M.rtíD.cuyo demás filiaoión,
do.nioilio y paradero sa ignora, para que
en el término de diez días, contados desde
el siguiente ul nque esta requisitoria se
inserte en la Gaceta de Madrid, compa-

rezca en miSala audienoia, sita en elPa-
lacio da las Juzgados, callo del Ganerel
CastEños, oen alobjeto da prestar deola •

ración indagatoria; aperoibido que, de no
varifiosrlo, será declarado rebelde yle

>l_p .riuioio á qne hubiere lugsu.

(Núm. 3.667.) (B.—1.872)
Madrid 22 ?e Ootubra de 1908.=José

Martínez Enríquez.=»=El escribano, licen-

ciado Fulgencio Muzas.Don Mariano Lujan y Tejada, juoz de
instrucción del distrito del Hospital de

Almismo tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades y ordeno á los
agentes da ia policía judioial procedan á
la busca ds la expresada procesada, cuyas

señas per .anales son: estatura regular,
pelo canoso, ojos pardos, y oolor d 1ros
tr > rntrene; yen e! oaso de ser habida la
pongan á midisposición á los efeotos ex

(Núm. 3.659.) (B.—1.876.)
esta o.rto. CENTRO
Por la presente cito, llamo y emplazo a

Vicenta Visiedo Chust, natural de Valaa

oia, hija de Franoisoo y Esperanza, da
ouarenta y tres años, casada, sirviaa íü,

que dijo viviren la calle de GilimÓ3, 3,

youyo actual paradero sa ignora, para
que on el término de diez días, contados
desde el siguiente al en que esta requisi
toria sa ieserte en la Gaceta de Madrid,

oomperezca en miSala audiencia, sita en
el Palaciu de las Juzgados, cali- dei Ge-

neral Castaños, ot¡n ei objato do respon-

der á ios cargos que la resultan encausa
per estafa y notificaria elauto dictado en

este di»;apercibida que, de no verifioar-
lo,será declarada rebelde y la pararás!
narinin-.. \u25a0\u25a0 mi.. hubiáTC \\X<ZV______W

Don Felipe Santisgo Torres y Morillas,
juez de primera instancia yda instrua
ción del distrito do! Cuntro da esta
corta parará

Por la presente oito, llamo yemplazo
á Ricardo Zivaia Camps, de 46 años de
edad, viudo,abogado, natural de Madrid,
hijode D. José Muia y da doüa Paulina,

vhabitó en la oalle de Goya, núm. 5, para

Ai. mismo tiempo ruego y encargo a
todas las autoridades y ordeno á le.
uguates ¿a la polioía judioial procedan á

la busca dd expresado procesado, ouyas

señas personales se ignoran; y en el oaso
da ser habido lo pongan á mi disposición

presados
Madrid 29 de O.tubra da 1908. =Ma

miel M.reno.=El escribano, licenciado
Vioentí. Moreno

(Núm. 3.777.) (B.-1.962.)

HOSPICIOque en el término da diez días, contados

uesde el siguiente al en qua esta requisi-
toria se inserte en la Gaceta de Madrid,
comparezca en miSala audianoia, sita ea
el Palaoio do los Juzgados, dalle d.lGa-
nerul Castaños, oon el objeto de hacerla

saber el euto de procesamien tanto y pri

sión diotado oontra el mismo en oatssa

por falsedad y estafa; apercibido que,
da no verifioarlo, será declarado rebelde
y lo parará el perjuioio á quo hubiere
lugar.

en este Juzgado

Don Alejandro Bustamante Martínez, Mairid31 de O. .ubre da 1908.=Gon
juez da primara instancia ó instrucción
del distrito del Hospicio de esta corte.

\u25a0L. T"_ssierra.=Hi ea
Ksco de P. Rives.

(Núm. 3.778 ) (B.—1.965.)

o da la Tor
onbi

Por el presante cito, llamo y empltzo
á Santiago Arturo Rodríguez Bien, natu
ral do Nicaragua (Amériot.), hijo da Vi-
centa y de Co.-oep-ión, de quince años,

de estado soltero, estudiante, qucs ha ta
nido su domicilio en las eslíes dal Esco-
rial, númaro 17, principal doreoh», y de
Fuacoarral, núm, 94, ouyo aotusl parada
ro y punto probable donde se encuentre

\u25a0a, mi.ino tiempo ru. go y ecoargo a

tod.s las autoridades y ordeno á los
ageatea do la p 1cía jndioial procedan á

la busca de la expresada procesad-. , ou-

y?s señrs personal, s no constan, y en el

oaso de ser habida la pongan a midispo-

sioión en este Juzgado.

Dan Gonzalo da la Torre- da Trassierr
y F.rnándaz de Castro, juz dains
trucción dei distrito de la Latíaa d

esta corta

A!mismo tiempo ruego yencargo á to

das las autoridades y ordeno á los agen-
Por la pressnta oito, llamo y gmplazo

á Agnsiía López, de anos treinti años de
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edad y Juan Ruiz, ouyas demás circuns-
tancias yparadero se ignoran, para que
en el término de diez días, contados des-
de el siguiente al en qua esta requisito-
ria se inserta en la Gaceta de Madrid,
oomparezoan en mi Sala audianoia, sit-
en el Palacio de los Juzgados, oalle del
General Castaños, oon el objeto de res-
ponder á los oargos que les resultan en
oausa que se les sigue por tentativa da
estafa; apercibidos que, de no verifioarlo,
serán deoiarados rebaldes y les parará el
perjuioio á que hubiere lugar.

Cároel de hombres en oonoepto de preso
comunioado.

Madrid 3 de Noviembre de 1908.=Pe-
dro Armenteros de Ovando.=El esori
bano.=P. D. del Sr. L.fante, Alejandro
Moraleda.

(Núm. 3.801.) (B.-1.983.)
CENTRO

levar á oabo su prisión provisional co-
municada sin fianza; aperoibido que, da
no verifioarlo, será deolarado rebelde y
le parará elperjuioio á qae hubiere lugar.

Almismo tiempo ruago y enoargo á
todas las autoridades y ordeno á los
agentes de la polioía judioial prooedan á
la busca dol expresado prooesado, yen el
fiflg^e_8er_habido lopangan á mi dispo

de primera instanoia y de instruooión
del distrito del Hospioio de esta oorte.
Por el presenta oito, llamo y emplazo

á Franoisoo Rodríguez Rodenas, natural
de J.rez (Alicante), hijo de León y de
Clotilde, de estado casado, de treinta y
ouatro nños, de profesión industrial,qua
ha tenido su domioilio en la calle de
Pérez Galdós, número 8, piso tercero,

ouyo aotual paradero y punto probable
en que se enoueatre so ignora, para
que en el término de diez días, canta
dos desde el siguiante al ea qua esta
requisitoria se insarta ea la Gaceta de

Madrid, oomparezoa en miSala-audien
oía, sita en el Palaoio de los Juzga-
dos, oalle delGeneral Castaños, oon el
objeto de responder á los cargos qua le
resultan én la oausa que se la sigua por
estafa; aperoibido que, de no verifioarlo,
será declarado rebalde yle parará elper
juioioá quo hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades y ordano á les
agentes de la polioía judioial prooedan á
la busoa del expresado prooesado, ouyas
señas personales se ignoran; y en ei
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo-
sición en este Juzgado ó en laPrisión ea-

Don Felipe Torres Morillas, juez de pr_
mera instanoia y de instruooión dei
distrito del Centro de esta oorte.
Por el presente oito, llamo y omplazo

á Blaa Harranz González, natural y veoi
no do Madrid,hijo úe Nicolás yde Paula,
de diecinueve años, soltero, vendedor, y
que tuvo su domicilio en la oalle de Val-
verde, 10, 2." izqda., para que en el tór
mino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisit¡ ría se in-
serta en la Gaceta de Madrid, oomparez
caen mi Sala-audiencia, sita en elPala
ció de les Juzgados, oalle del General
Castaños, oon elobjeto de ser reduoido á
prisióa; aperoibido que, de no verifioar-
lo, será deolarado rebelde y le parará el
perjuioio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la polioía judicial prooedan á
la busoa del expresado prooesado, ouyas
señas personales son: estatura alta, pele
rubio, ojos azules, nariz regular, color
sano, yen el oaso de ser habido lopongan
á midisposición en este Juzgado.

Madrid 3 de Noviembre de 1908. =Feü-
pe Torres. =E1 esoribano, Joaquín Fe-

sición.
Madrid 4 de Noviembre do 1908.=A1-

b.rjo Vela yLópez.=E1esoribano, P. S.,
Máximo Lópaz Rodríguez.

(Núm. 3.819.) (B.-1.993.)
Almismo tiempo ruego yencargo á to-

das laa autoridades, yordeno á los agen
tes de la polioía judioial prooedan á la
busoa de los expresados prooasados, ou
yas señas personales son: las de Agustín,
estatura regular, delgado, moreno, oon
bigote, palo castaño, y viste decentemen-
te oon sombrero negro hongo, ignorán-
dose las del Juan; y en eloaso de ser ha-
bidos los pongan á mi disposición en es

PALACIO
Eq virtud de providenoia del señor

juez de primera instancia é instruooión
del distrito de Palacio de esta oort ,dio
tada en el día da hoy en el sumario que
se instruye por estafa á Antonia Viadas,
se oita á un sujeto llamado Bonito ó An-
tonio N., ouyas señas personales son: es-
tatura alta, delgado, moreno, oon bigota
oastaño osouro, viste de artesano conamenoana, chaleco y pantalón oolor ca-fé y rayas negras, elcual día 14 de Agos-
tocambió en laoasa de préstamos de lacalle de los Rayes, núm. 13, calderilla
por papel moneda, para quo oomparezoa
en su Sal.-audienoia, sita en el Palaoio
de los Juzgados, calle del Ganeral Cas-
taños, dentro del término de oinoo días,
contados desde elsiguiente al en que es-
te edioto fuere inserto en Ice periódicos
ofioiales, oon objeto de praotioar una di-
ligencia sumarial; bajo apercibimiento
de ser deolarado inourso de la multa de

te Juzgado
Madrid 31 de Ootubre de 1908.=Gon

zalo de la Torre de Trassierra.=El es
crib >.ao, Julián Villanueva.

(B.—1967.)

PALACIO

En vír.ud de providenoia del señor juez
de primera instanoia & instruooión
del distrito de Palaoio de esta cor-
te.diotada en el día de hoy en el su-
mario qua se instruye por hurto de efao
tos á D. Adolfo Romero Gómez, sa oita al
refer io sañor que es de veintiocho años
de ed¡ii,soltero, oamararo, que el día 30
de Satiembre último llegó á esta oorte
proceder- tede Valladolid, que dijo habitar
en le Cava baja, posada del León de Oro,
y cu "o lamioilio ae ignora, para que
oomparezoa en su Sala-audienoia, sita en
elPalacio de los Juzgados, oalle del Ge-
neral Castaños, dentro del término da

lular,

Madrid 6 da Noviembre de 1908.= Ale
jandró Bustamante. =E1 escribano, Jasé
Maria de Antonio. „

(Núm. 3.835.) (B.—2.012.)

HOSPICIO
rrer

Don Alejando Bustamante, juez de pri-(Núm. 3 800.) (B.-1.9Í4.) mera instanoia óinstruooión del dis
tritodel Hospicio de esta oorte.PALACIO

5 á 50 pesetas oon que se le conmina, sin

En virtud de providenoia del señor
uez de primera instanoia instruooión del
distrito del Palaoio de esta oorte, diotada
en el día de hoy ea el sumario que le ins-
truyeoon motive del falleoimianto repan
tino de CaleBtino B.nito, en su domicilio
oalle da la Esoalinata núm. 1, se oitaácualquier persona de la familia de aquél
para que oomparezoa en su Sala-
audienoia, sita en el Palaoio de los Ju-
gados, oalle del General Castaños, dan-
tro del término de cinco días, contados
desde el siguiente al en que este edioto
fuere inserto en los periódicos ofioiales,
oon objeto de aportar al sumario los da
tos que faltan respooto de la filiación de
aquelyhaoerlo el ofrecimiento de oausa
quodetermina el art. 109 de laLay de En
juioiamiento criminal,bajo apercibimien-
to de ser deolarado inourso en la multa
de diez pasetas oon que se le conmina,
sin perjuioio de adoptarse otras deter
minaoiones á fin da obligarle á efeotuar
dioha oompareoenoia.

perjuioio de adoptarse otras determina-
oiones á fin de obligarle á efectuar dioha

Por el presante cito, llamo y emplazo
á Franoisoo Sánohez Guerrero, naturoL
de Masaraubrez (Toledo), hijo de Sebas-
tián y de Dominga, de diecisiete años de
edad, soltero, zapstero, ouyo ú timo do-
miciliolo tuvo en la oalle del Amparo,
número 51, y ouyo actual paradero se
ignora, para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserta en la
Gaceta de Madrid, oomparezoa en miSa-
la audienoia, sita en el Palaoio de los
Juzgados, oalle del General Castaños, oon
elobjeto de ser reducido á prisión; aper
oibido que, de no verifioarlo, será deola-
rado rebol e y le parará el perjuioio á
qne hubiere lugar.

eompareoenoia.
Madrid á 5 de Noviembre de 1908.=

V-* B.'=Pedro Armenteros de Ovando.
=E1esoribano, P. D.del Sr. Infante, Ala
jandro Mora.edf.

oino oontados desde al siguiente al
en quo sute edioto fuere inserto en los
periódiooB ofioiales, oon objete de que
preste deoiaraoión en dioho sumario, ba-
jo aperoibimiento de ser deolarado inour-
so de la multa de 50 pesetas oon que se
le conmina, sin perjuioio ae adoptarse
otras determinaciones á finde obligarle
ifestuar dioha comparecencia.

(Núm. 3.826.) (B.—1.994.)
CENTRO

Don Falipe Torres Morillas, juez de pri-
mera instanoia é instruooión del dis-
tritodel Centro de esta oorte.
Por ia presente oito,llamo y emplazo

á Prudenoio Pueyo Martín, natural de
Padrola, provincia de Zaragoza, hijo de
Bernardo y Trinidad, de veintinueve
años de edad, soltero, ebanista y veoino
de esta oorte, qua dijohabitar en la oalle
del Amparo, nún. 12, patio núm. 3,
para que en el término de diez días,
contados desde el Biguiente al en que
esta requisitoria sa inserte ,en la Gace-

Madrid 30 de Ootubre de 1908.— Vis
tobueno.=EI juez,Pedro Armenteros da
Ovando.— El esoribano, P. D.delSr. In-
fante, Alejandro Moraleda. Almismo tiempo ruego y enoargo á

todas las autoridades y ordeno á log

agentes de la polioía judioial procedan á
la busoa del expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatura regular,
pelo negro, ojos pardos, nariz regular,
oolor del rostro moreno, y viste pantalón
de pana y ohaleoo de Bayona, y en el
oaso de ser habido lopongan á mi dispo

(Núm. 3.786.) (B.-1.968.)

Don Pedro Armenteros de Ovando, juez
de primera instanoia é instruooión del
distrito de Palaoio de esta oorte.

tade Madrid, oomparezoa en miSala
audienoia, sita en el Palaoio de los
Juzgados, oalie del General Castaños,
oon el objeto da notificarle el auto diota-
do por la Superioridad en el sumario que
se instruye per hurto; apercibido quo,
de no verifioarlo, será deolarado rebelde
yle parará el parjuioio á qua hubiere
lugar.

Por el presente oito, llamo y emplaza
iManuel Marinos Vargas, hijo de Dao
graoias, de dieoinueve años do edad, sol-
tero, zapatero, ouyas demás circuns-
tancias y aotual paradero se ignoran,
para que en el término de diez días,
contados desde el signiente al en que
esta requisitoria se inserta en la Gaceta
de Madrid, oomparezoa en mi Sala-au-
dienoia, sita en el Palaoio de los Juzga-
dos, oalle del General Castaños, oon el
objeto de praotioar diligencias suma-
riales; apercibido qua, de no verifioar-
lo, será deolarado rabel ia y le parará el
perjuioio á que hubiere lagar.

Madrid 4 da Noviembre de1908.=Visto
bueno.— El señor juez, Pedro Armente-ros de Ovendo.=El esoribano, Fernando
Beltrán y Aguado.

sición en la Cároel celular.
Madrid 9 de Noviembre de 1908.=Ale

jandró Bustamante. =E1 esoribano, Ri(Nía. 3.822.) (B.-1.992.)
BUENAVISTA

oardo Gómez.
(B.—2.014.)

Don Alberto Vela y López, juez de pri-
mera instanoia y de instruooión deldistrito de Buenavista de esta oorte.
Por el presente oito, llamo y emplazo

á Rafael Solano Rozas, natural deEoija
(Sevilla), de 35 años, hijode Juan Anto-
nio y Antonia, soltero, ooohero, yque havividoen la calle de las Rejas, número 7,
teroero izquierda, para que en el térmi-
no de diez días, oontados desde el si
guíente al en que esta requisitoria se in-
Berta en la Gaceta de Madrid, oomparez-
oa en mi Sala audienoia, sita en el Pala-
oio de los Juzgados, oalle del General
Castaños, oan el objeto de notifioarle y

Almismo tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades y ordeno á los
agentes de la polioía judioialprooedan á
la busca del expresado procesado, ouyas
señas personales son: estatura alta, pelo
rubio, ojos pardos, nariz regular; yen el
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo-
sición en este Juzgado ó en la cároel oo-
lular oomo preso oomunioado.

HOSPICIO
Don Alejandro Bustamante, juez de pri-

mera instanoia y de instruooión del
distrito del Hospicio de esta oorte.
Por el presente oito, llamo y emplazo

á Juan N. Garoía yPotra Gómez N.,que
han tenido su domicilio en laoalle de Juan
Pantoja, 4 ó 5, para que en el término de
diez días, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserta en la
Gaceta de Madrid, oomparezoan en mi
Sala-audienoia, sita en e! Palaoio de los
Juzgados, odie del General Castaños,
oon el objeto de notificarles el ante de
procesamiento y prisión provisional;

Al mismo tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades y ordeno á los
agentes déla policía judioialprooedan á
la busoa del expresado prooesado, ouyas
señas personales son: estatura regular y
polo castaño olaro; y en el oaso de ser
habido lo pongan á mi disposición en la

Madrid 5 de Noviembre de 1908. _=Fa-
lipe Torres. =EIesoribano, L.Rafael L.
de Pando.

(Núm. 3.825.) (B.-1.995.)
HOSPICIO

Don Alejandro Bustamante Martínez, juez
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apercibidos que, de no verifioarlo, serán
deolarados rebeldes y los parará el per-
juioio á que hubiere lugar.

CHAMBERÍ HOSPITAL laaotualidad ae ignora,para que en el tér-
mino de nueve días oomparezoa en dicha
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme-
ro 2, piso segundo, á cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juioio de
faltas núm. 1.033—1907 que pende en es
te Juzgado por lesiones p r imprudencia;
aperoibido que, de no verificarlo,le para-
rá elperjuicio á que haya lugar en dore
oho.

Don José Martínez Earíquez, juez de pri-
mera instanoia é instruooión dal distri.

Don Mariano Lujan y Tejada, juez de
instruooión del distrito del Hospital deAl mismo tiempo ruego y enoargo á

todas l_s autoridades y ordeno á los
agentes de la polioía judioialprocedan á
la busoa de les expresados procesados,
ouyas señas personales son: las de Juan
N.,de uno« dieoisiete años de edad, des-
colorido, delgado y oon manchas en la
cara, pelo oscuro y trabaja en la oalle de
Montalbán, ignorando las de la Petra; y
en el oaso de ser habidos los pongan á mi
disposioión en las Carocles de su sexo.

to de la Chamberí de esta oorte esta oorte.
Por el presente oito, llamo yemplazo á

José Peña Martín, ouyas demás circuns-
tancias, paradero y domicilio sa igao
ran, para que ea el tórmir_o de diez
días, contados dasde el siguiente al en
que esta requisitoria sa inserta en la Ga
ceta de Madrid, oomparezoa ea miSala-
audiencia, sita en el Palacio da los Juz
gados, oalle de) Gañera! Castaños, oon el
objeto de responder á los oargos qua le
resultan en oausa por robo de gallinas;
aparcibido que, da no verifioarlo, será de-
clarado rebelde y le parará e! perjuioio á
que hubiere lugar.

Por la presente oito,llamo yemplazo á
Norberto Ruiz López, da anos sesenta
años da edad, natural de lapravinoia de
Jaén, que ha estado empleado oomo mo-
zo an elHospital provinoialy vivido en
la oalle de S_n Cosme 9, ignorándose su
domicilio y paradero aotual, para quo en
el término de diez días, oontados desde
el siguiente al en que esta requisitoria
se inserte en la Gaceta de Madrid, oom-
parezoa en mi Sala-audienoia, sita en el
Palaoio de los Juzgados, callo del Geno
ralCastaños, oon el objeto de responder
á los cargos que le resultan en oausa qua
en este Juzga o se le sigua por tentativa
da estafa; aparoibido qua,. de no verifi-
oarlo, será deolarado rebelde ylepara-
rá el perjuioio á que hubiere lugar.

Madrid12 de Ootubre de 1908.-=V." B.«
=Farmín Castañónj^E^aoretario^Jl

Fuentes. I
3.621.MMadrid á 12 de Noviembre de 1908.=

Alej.ndro Bustamante. =El esoribano,
Ricardo Gómez.

(B.—1.837.)

En virtudde providencia del señor juez
munioipal del distrito de Buenavista de
esta oorte, por el presenta sa oita yem
plaza á José Fernández yMaría Corrales,
que dijeron viviren el Arroyo de Emba-
jadores, youyos paradaros en la aotuali-
dad se ignoran, para que en el término
de nueve días oomparezoan en dioho Juz-
gado, sita en la calla de Balen, núm. 2,
piso segundo á oumplir la pena que les ha
sido impuesta en el juioiode faltas núme-
ro 479—1907 que pande en este Juzgado
por hurto; apercibidos qua, de no verifi-
oarlo, les parará el perjuioio á que haya
lugar eu derecho.

(B —2.028.)
CENTRO Almismo tiempo ruego y enoargo á

todas les autoridades y ordano á los agen
tes de la polioía judicial procedan á la
busoa del expresado prooesado, cuyas
personales sa desoonoosn, y en el oaao
de ser habido lo pongan á midisposioión
en la Cároel celular.

Don Felipe S. Torres y Morillas, juez
de primera instanoia é instruooión del
distrito del Centro de esta oorte.
Por el presonte oito, llamo y emplazo

á Julia del Valle, que habitó en la oalle
del Barco, núm. 28, para que en el tórmi
no de diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte
en la Gaceta de Madrid, oomparezoa en
mi Sala audienoia, sita en el Palaoio de
los Juzgados, oalle del General Castaños,
oon elobjeto de haoerla saber el auto de
procesamiento yprisión diatado oontra
la misma en oausa por hurto; apercibí
da qae, de no verifioarlo, sorá decla-
rada rebelde ylaparará elperjuicio á que
hubiere lugar. , ,

Almismo tiempo ruego y encargo á to
das las autoridades y ordeno á los agen
tes do la polioía judioial prooedan á ls
busoa dal expresado prooesado, ouyaa
señas personales son; alto, grueso, oon
elpelo blanoo ybion vestido; y en el oa-
so de ser habido lopongan á midisposi-
ción oomo detenido.

Madrid 7 de Noviembre de 1903 —José
Martínez Earíquez.=El esoribano, Gras
ses Vidal.

(Núm. 3.846.) (B —
2.015 )

INCLUSA
En virtudde providenoia del señor juez

de primara instanoia ó instruooión dal
distrito de laInolusa de esta corto, dio
tada en el día de hoy en elsumario que sa
instruye por hurto de dinero á José Lado
y otros, se oita á José Ledo y Fernández
que habitó en laoalle del Amparo, núme-
ro 24, youyo aotual paradero sa ignora,
para que oomparezoa en su Sala-audien-
oia, sita en el Palaoio de los Juzgados,
oalle del General Castaños, dentro del
término de oinoo días, contados desde el
siguiente al en que este edicto fuare in
serto en los periódioos ofiai 'les, oon ob-
jeio de ampliar su deoiaraoión on dioha
causa, bajo apercibimiento do sar daola
ralo inourso do la multa da 5 á 50 pesetas
oon que se le oonmina, sin perjuicio do
adoptarse otras daterminaoiones á fin de
obligarla á efactuar dioha comparecen-
cia.

Madrid 5 de Noviembre de 1908. =Ma-
riano Lujan.=E1 esoribano, Pedro Martí-
tínez Graoda .

Madrid 12 do Ootubre de 1908.=Viste
bneno, Fermín Castañón.=El seoreta-
rio,J.Mario Fuentes.(Núm. 3.818.) (B.-1.999.)

(Núm. 3 622.) (B.—1.838.)

CANILLAS
Al mismo tiempo ruego y enoargo á

todas las autoridades y ordeno; á los
agentes de la polioía judioial prooedan á
la busoa de laexpresada procesada, ouyas
señas personales se ignoran; y en eloaso
de ser habida la pongan á midisposición
en la Prisión Celular.

Juzgados municipales

CHAMARTÍNDE LAROSA En virtud de providenoia dal señar
juez munioipal da este distrito, por el
presante se oita yemplaza á Isidro yLi-
riaGonzSle?, que dijeron vivir en la Ri-
vera de Curadores, núm, 33, patio, yem
yo paradero en la aotualidad sa ignora,
para que en el término de nuave días.
oomparozoan eu dioho Juzgado, sito en
la oarretara de Aragón, número 15, prin-
oipal, á oumplir la pana qua lea ha sido
impuesta ysatisfacer las re_ponsabilida

-
des oonsiguiantos, en al juioiode faltas
núm. 20, que pande en esta Ja-gado per
daños, apercibidos que de no verifioarlo
les parará el perjuioio á que haya lugar
en derecha.

Don Juan Argumosa, juaz munioipal da
esta viia de Chamartin de laRosa.
Por el presente edioto se llama á Eleu-

tarioCid Muñoz y Eooslástioa Arranz
Velasoo, vaoínos de Madrid, oalle de Cas
tillanúm. 18 bajo, para que oomparezoan
ante este Juzgado munioipal sito en la ca
He de Tetuáa núm. 6, priuoipal, dentro
dal término de nueva días contados das

-
da el siguiente al de la publioaoión del
presente en el Boletín Oficial ds la
provinoia, á responder da los oargos que
las resultan en juioio de faltaa seguido
oontra los mismos por lesionas, aperoi-
biéadol-s qua de no verificarlo sarán
declarados rebeldes y les parará perjui-
cio.

Madrid 6 de Noviembre de 1908 =Feli
pe Torres. =E1 esoribano, Ramón Agua
do y Oria.

(Núm. 3.823.) (B. -2.002.)
GETAFE

Don ArturoMuñoz y Almansa, juez de
instruooión del partido de Getafe
Por la presente requisitoria se oita,

llama y emplaza al prooesado Antonio
Tones Balohí, de treinta y tres años de
edad, soltero, jornalero, hijo de Juan y
de Catalina, natural de Linares (Jaén), y
veoino de Madrid, oan domioilio en la
oalle del Labrador, núm. 3, cuarto bajo,
siendo sus señas personales: estatura
alta, pelo negro, ©jos pardos, nariz larga,
oolor del rostro moreno y viste america-
na y chaleco negro, pantalón do pana
oolor plomo, oamisa blanoa, alpargatas
negras y garra del mismo oolor, ouyo
sugato se fugó de la Cároel de este partí

-
do donde sufría prisión preventiva, la
noohe del 20 de Ootubre último ignorán-
dose su paradero aotual, para que den-
tro del término de diez días, contados
desde la publicación de esta requisitoria
en la Gaceta de Madrid yBoletín Ofi
cial de esta provinoia, oomparezoa en
este Juzgado ó se presante en dioha Car
oel; bajo aperoibimiento do sar declara-
do rebelde ypararle el perjuicio consi-
guiente.

Madrid 4 de Nsviembra de 1908. =Vis-
to bueno.=Garoía Vázqu .z.=Ei escriba
no, licenciado Luis Moiioer.

Canillas 14 de Ootubre de 1908.=Vis-
to buano.=Luia Dia^íHián^E^eor^

Mirt
3.63l.)B

(Núm. 3 878.) (B.— 2.036.)
LATINA Dado en Chamartín de la Rosa á quin-

oa da Ojtubte da 1908. t=rJuan Argumosa.
=El secretario, Vioante Fernández.

(E.—1.839.)
Don Gonzalo da la Torre da Trassierra

juez da instrucción dal distrito de la
Latina de esta oorte. Ea virtud da providenoia dal s.ñot

juez munioipal de este distrito, por el
presente se oita yempieza á Angal Almi-
llano Mioó y Migaal Siorra Sáiz, cuyoa
domicilios sa ignoran, así oomo su para-
dero aotual, para que en el término da
nuave días oomparezoan en dioho Juzga-
do, sito en la oorreterr de Aragón, nú-
mero 15, principa!, á oumplir la pana:
qua las ha sido impuasta y satisf ioer laa
responsabilidades consiguientes en et
juiciode faltaa núm. 7 qua pande en esta
Jazgado por lesiones; apercibidos que»
de no verifioarlo, les parará elperjuicio
á qua haya lugar en dereoho.

(Núm. 3 618 ) (B.—1.835.)
Por la presente oito,llamo y emplazo á

Daniai Sagual Gil, hijo da N rrber.o y
Nioolasa, natural de Ladráis (Aviia), de
diez y ooho años, soltero, vandedor, ou-
yoactual domicilio yparadero sa ignora,
para que en el término da diez días, con-
tados desda el siguiente al en qua esta
requisitoria se inserta en la Gaceta de
Madrid, oomparezoa en mi Sala audien-
cia, sita en el Palaoio da los Juzgados,
calle dal General Castaños, oon el objeto
de prestar declaración indagatoria; aper-
oibido que, da no verifioarlo,sará decía
rado rebalde y le parará el p.rjuioio £
que hubiere lugar.

BUENAVISTA

Ea virtud do providencia dal señor
juez mui-i-ip.! dal distrito do Buenavista
de esta oorta, por ol presante se oita y
emplaza á Vananoio Roiríguaz Z .gata,
qua dijo vivir en Maroanado, 6, y ouyo
paradero en la actualidad se ignora, para
qua on el término de nuevo dias oompa -
rezoa en dioho Juzgado, sito en la oalle
de B.lén, núm. 2, piso segundo, á oum-
plir la pana que le ha silo impuesta en
el juioio da faltas núm. 1.004—1907 que
penda en este Juzgado por lesiones y use
de armas; aparoibido qua, da no verifi
oario, le parará el perjuicio á que haya
lugar en derecho.

Canillas 14 da Oatubra de 19Q3.=Vis-
ta bu .no.=Luia DiazMillán.=El seore-
tario, Eloy S. Martín.

Aimismo tiempo ruego yenoargo á to-
das las autoridades y ordeno á los agen-
tes de la polioía judioial prooadan á la
busoa del expresado prooesado, ouyas
señas personales son: estatura baj»,más
bian morano, yen el oaso de sar habido
lopongan á midisposioión en e3to Juz-
gado.

Madrid 12 de O.tubre de 1908. =V¡s-
to buano.=Fermíu C-atañónj^E^eorc-
tario, J. Mario FosnsasB

3 G20.M

(Núm. 3.632.) (B. -1.840.)
ALCALÁDE HENARES

D.n F.rnanio Cú'oli yCútoli, jaaz mu-
nioipal da esta oiudad.

Alpropio tiempo exoito el oelo de to
das Isa autoridades oiviles y militares y
agentes de lapolioía judioial, para quo

prooedan á labusca y captura da dioho
prooesado, poniéndola á mi disposioión
oon las seguridades convenientes.

(B.—1836.)

Por el prasenta hago sabor: Qae es
les autos de juioiode faltas por hurto de
dos pollos, seguidos oontra Tomasa de
Gracia Expósita, qaa se halla en rabal -
día, yGregorio Bmitez SSnchoz, sa ha-
diotado par esta Juzgada la sentsncsr

Eu virtudde providenoia delsan irjuez
munioipal del distrito da Baenavista de
esta oorte, por el presente sa oita yem-
plaza á Franoisoo Sarrano, qua dijo vivir
en el tejar de Vargas, youyo paradera en

Dada en Gatafe á 6 de Noviembre de
1908.=A r turo Muñoz.=El seoretario,

lioenoiado Francisco Guilléa.

Madrid 5 da N.víambre da 1903.
—

Gon •

zalo de la Torre de Trassierra.— Elesori-
bano, Franoisoo de P. Rives.

(Núm. 3 831.) (B.—2.013.) (Núm. 3.820.) (B.—1.998.)
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sayo encabezamiento y parte dispositiva
cica asi:

LATINA Madrid 27 de Ootubre de 1908.= Visto
buene.=Fermín Castañónj^^^eoretaJ

J.Mario FuentesB
3.716. M

Fermín Castañón.=El seoretario, j.Ma.

3.720.)JSentenoia. En A.esli de Henares á 20
úa Octubre de 1908.— El Sr. Fernando
Cútoli y Cútuli, ju.z munioipal de esta
ciudad, ocm los adjuntes D.Miguel Sán-
chez y D. Saturnino Monge, habiendo
visto yiido el pre_er, te juioio de faltas
por hurto de dos pollas, seguido oontra
Tomasa de Graoh. Expósito, de 20 año3,
Ef-ltera, natural de Zaragoza, pobre de
solemnidad sin domioilio fijoyGregoria
Benitftz Sánohez, da 21 añas, soltera, na-
tural de Mérida, provinoia de Badajez,
sin venoidad fija.

En virtud de previdencia del señor don
Juan Alférez Rubí, juez munioipal del
distrito de la Latina, se oita y llama por
término de oinoo dias á Pablo Duque Es-
trada de la Vega, de veintioinoo años, na
tural de Madrid, provincia de idem, de
estade soltero, ooupaoión papelista y
que dijo viviren la oalle de Mira el Rio
Alta, 8, á fin de que oomparezoa en la
Sala audienoia de este Juzgado, sito en la
oalle de las Maldonadas, núm. 11, prinoi-
pal para la práctica de una diligencia pen-
diente en el mismo, apercibido que de no
comparecer, le parará el perjuioio que
haya lugar, debiendo ser reooneoido por
el médico forense.
_Madrid 20 de Ootubre de 1908.— V.# B."

==Eljeñor juez, Juan Alférez.=E1seore-
tario, Julián Fuentes.

(Núm. 3.682.) (B. 1.882.)
ALCALÁDE HENARES

(B.—1.H08.)
(B.-1.904.)

Ea virtud de providenoia del señor juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta oorte, por el presento se oita y em
plaza á Alfredo Nava Esteban, qua dijo
viviren la calla do los Estudios, núme
ro 10,y cuyo paradero en la «otuali Jad sa
ignora, para que en el término de nueve
días oomparezoa en dioh.» Juzgado, sito
en la calle de B_!ón, núm. 2, piso segun-
do, á oumplir la pena que le ha sido im
puesta en el juicio de faltas núm. 85

-
1908 que pende en este Juzgado por in-
fracción de reglamento; aperoibido qua,
de no verifioarlo,le parará e) perjuioio á
que haya lugar en derecho.

En virtud de providencia del señor juez
munioipal del distrito de Buenavista da
esta corte, por el pre. ente s_ oita y em

j plaza á Manuel Pérez Ig'egias, qne dijo
viviren Píamente, 19 segundo, y cuyo
paradero en laaotualidad se ignora, para
que en el término do nueva días oompa
rt'zca en dioho Juzgado, sito en la oalle
de Balen, núm. 2, piso segundo, á oum
plir la pena que le ha sido impuesta en
el juioio da faltss número 129 1908 que
pende en este Juzgado por malos tratos
y lesiones; aperoibido que, de no verifi
cario, le parará el perjuioio á que haya

j lugar en dereoho.

Fallamos:— Qne debemos condenar y
condenamos á Tomasa de Gracia Expósi
t©á la pena de treinta días de arresto,
indemnizeoióa 2'25 pesetas al perjudica
ric»Pablo Cobos y pago de mitad de las
cestas O3asionadas y absolvemos libre-
mente á Gregoria Banitez Sánohez, de
o arado de oficio la otra mitad de las
o -'stas. Así por esta nuestra sentencia
definitiva,lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.— Fernando Cútoli y Cútoli
—Miguel Sánchez —Saturnino Monge.

Lo que por el presente edicto que se
publiosrá en le Gaceta de Madrid yBo-
íetín Oficial de esta provinoia, se ha-
ce saber á la referida Tomasa de Gracia

Madrid 27 da Ootubre de 1908. =.Vi8to
bueno.=Fermín Cas.añón.=El seoreta-
rio,J. Mario Fuentes.Madrid 27 de Ootubre del908.=Via-

I to bueno.=Fermía Castaños.- Elsacre
itario, J. Mario Fuentes.Don Fernando Cútoliy Cútoli, juez mu-

nioipal de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y em-

plaza á Andrés Sánohez Plaza, vecino de
esta pobieoión, oon domioilio en la Plaza
de Teres y cuyo aotual paradero se ig-
nora, para que el día 14 delpróximo mes

(Núm. 3.721.) (B.-1.909.)

(Núm. 3.717.) (B.—1905.)
Ea virtud de providencia del señor juez

munioipal del distrito de Buenavista de
esta oorte, por el presente aa oita y
emplaza á José Talavera Herraiz, que di
jo viviren la cal-e do Lavapies, túmero
46, pral., y cuyo paradero en laaotuali
dad se ignora, para que en el término
de nueve días oomparezoa en dioho
Juzgado, sito en la oalla de Belén, nú
mero 2, piso segunde, á cumplir la pena
qua 18 ha sido impuesta en el juioio da
faltas núm. 292 1908 que pende en este
Juzgado por daños; apercibido que, de do
verificarlo, le parará el perjuicio á qua
haya lugar en derecho.

Eu virtud de providenoia del señor
juez munioipal dei distrito de Buenavista
de esta oorte, por el presente se oita y
emplaza á Tomás Garrido Martín, que di
jo viviren Lavapiós, 17, 4.*núm. 3,youyo
paradero en la actualidad se ignora, pa
ra que en el término de nueve días oom-
parezoa en dioho Juzgado, sito en ia oa
He de Belén, número 2, piso segundo, á
onmplir la peneque le ha sido impuesta
en el juioio de faltas cúm. 235-1908
que pende en este Juzgado por vejación;
aperoibido que, de no verifioarlo, le pa-
rará el perjuioio á que haya lugar en de-

de Noviembre y hora de las diez ymedia
Expósito. de su mañana oomparezoa ante la Sala -

audienoia de este Juzgado, oon las prue-
bas de que intente valerse.en el aoto del
juioiode faltas que se le sigue por aso
de armas sin lioenoit; apercibiéndole
que, de no oompareoer en el día y hora
señalados, se seguirá el juioio en su
rebeldía y le parará elperjuicio que haya
lugar.

Dad© en Alcalá de Henares á 12 de Oa
labre de 1908. =Fernando Cútoli.=Por
m m-íadado, Franoisoos Majan.

(Núm, 3.649 ) (B.—1.858.)
.CONGRESO

En el expediente de juioio verbal de
i-Itss Eúm. 1.479 seguido en este Juzga-
do contra Jo_é Muera y Ambrosio Sán-
chez, per lesiones, se ha diotado la sen-
tenoia ouyo enoobezamient© y parte dis-

Dad. en Alcalá de Henares á 23 de Oo
tnbre de 1908. ------Fernando Cútoli.=Por
su mandado, Franoisoo Majan.

recho YMadrid¿27 de Ootubre do 1908 =Vi.
tobueno.=Fern_ín C_stBñón.=El secre
tsrio, J. MariojjFuentes.

Madrid 27 do Octubre de 1908. =Vis-
to bueno=Fermín Castañónj=E^eore;
torio, J. Mario FuentesH

3.718.»

positiva dioe ssí: (Núm. 3.684.) (B.—1888.)
GETAFE

Presidente, D. Avelino Fernández de
la Poza.

(Núm. 3.722.) (B.—1.910.)

En virtud de prayidonoia del señor
juez munioipal suplente áa esta villa, sa
cita, llama yempieza á Alejandro Cheoa
Navarro, da veinticuatro e ños de eda i,
soltero, jornalero, natural de Puebla de
D.Fadrique (Toledo), quo dijo tener su
domioilio en Madrid, calle de Masón de
Paredes, núm. 61, ouyo paradero aotual
se ignora, para qua dentro, del término
de diez días, ooistados desde la publica

Adjunte», D. Vicente Millán y D.Ra
kóo Lagnilio.

(B.—1.906.)
En virtud de aouerdo del Beñ .sr juez

municipal del distrito da Buenavista da
esta corte, por el presante se oita y lla-
ma á Vioanta Sánchez Villaverde, que di
jo viviren Infantas, 25, y ouyo parado
re en la actualidad so ignora, para qua
oomparezoa en dicho Juzgado, sito en lu
oalle da Balen, BÚmero 2, piso según
do, en el término de nuave días, á ser-
reconocido por el médioo forense; bajo
apercibimiento que, da no verifioarlo, le
parará ei perjuioio á qua haya lugar en
derecho.

Sentencia En virtud de providencia del señor
juez munioipal del distrito de Buanavis
ta de esta oorte, por el presente se oita
y emplaza á Facundo Ronda Gutiérrez,
que dijo viviren Maloampo, 2, y ouyo
paradero en la aotualidad se ignora, para
que en el término de nueva días compa-
rezca en dicho Juzgado, sito en la calla
de Balón, núa?. 2, piso segundo, á cum
plir la pena qua le ha sido impuasta en
el juioio de faltas núm. 215 1908 qne

En la vi!,a y oorte do Madrid á 17 deOctubre de 1908 el Tribunal municipal
dei distrito dal Congreso, compuesto por
Jos» señores que sa expresan al margen,
Subiendo visto las presentes diligencias

\u25a0>* iuioio verbal do fsl.es seguirtas entre
artes, de la una el Ministerio Fisoal en
«presentación de la acción pública y

oión del presante en ¡a Gaceta de Madrid
y Boletín Oficial de esta provincia,
o», rnparezca en este Juzgado á fin da que
ingrese en ¡a cároel á oumplir lapena que
le ha sido impuesta en juioio de f .¡tas

-,«aM Ambrosia Sácohaz

edad

_omo df-nnrioiados, oa
y domas oirounetonoias ya otma pende en esta Juzgado por escándalo;

Madrid 28 de Ootubre de 1908.= Visto
bueno.=_Fer.__ín Caetsñóii^EUeoretal

J. Mario FuentegM
3.733.)B

Fallamos: Qae debemos condenar y
.endenaraos eu rebeldía á José Muera
Moreno y Ambrosio Sánchez Pastor á la
pena de seis días de arresto yreprensión
ioada uno, yles cestas do este juioiopor

_ anterior me por hurto de uva.; aperoibido que, de I apercibido que, de no verificarlo, le pa
rara el perjuicio á qua haya lugar en d •

no verifioarlo, le parará el perjuicio á reoho.que hablare lugar en dereoho. (B.-1924.)
Gatafe 26 d. Oatubre de 1908.=V.° B.„

El juez muninipal sup.ei.te, Corbiniano
Madrid 27 do Oitubi-a da 1908.=Vi_to

bueno.-^ Fermín Ca_tañó_¡.=rEl secreta-
rio, J. Mario Fuentes. En virtud de providenoia del señor juz

municipal del distrito da Bu_Eavista da
esta oorte, por el presente aa cita y em-
plaza á Tiburoio Sanoibrián Qaintan^,
qua dijo viviren Tordemána cúm. 7 y ou-
yoparadero en ia aotualidad sa ignore,
para que en el té-mico da nueva di;.,
oomparezoa en dioho Juzga-lo, sito on la
calle da Balén,¡núm. 2,piso segundo, á
oumplir la pens qua le ha siloimpuest,.
ea el juioio da faltas número 1.067—1903
qua pande en esta Juzgado por males tra-
tos; aperoibido que, de no verifioarlo, la
parará el perjuicio á qua haya lugar eu

ttad. Marta
Hariiández —El seoretario, Faustino

Así por esta ser tenéis lo proi.ua
íhuios, mandamos y firmamos.

—
Aveli-*Fernández de la Poza.

—
Ramón La-

t. illa-
—

Vicente Millán.

(Núm. 3.709.)
(Núm. 3.719.) (B.-1.907.)

(B.—1.896)

BUENAVISTA En virtudde previdencia del señer jus»
municipal del distrito de Buenavista da
estacarte, por el presenta se cita yem
plaza á Emiíio Martín Sierra, que dija
viviren Jorga Juan, núm. 58, segundo
derecha, y ouyo paradero en la actuali
dad se ignora, para qae en el término
de nueve días comparezca en dioho Juz-
gado, sito en la callo de B.léa, rúm.ro 2,
pí3o segando, á oumplir la pana qne le
ha sido impuesta en el juioio da faltas
aúm. 371-1908 quo pende en este Juzga
do por faltar el respeto á los padre?;
-¡percibido que, da no verifio .rio, le pa
rara el perjuicio á quo haya lugar sn de-

En virtud de providenoia -.el señor
juez municipal del distrito da Buenavissa
de esta oorte, por el presenta sa cita y
emplaza á R.fasl Espaeante y Mi.nus.la
Pérez, quo dijaron vivir en San Barnar
do, 69 y 71 y Píamente, 19, ycuyos para-
deros en la actualidad se ignoran, para
que en el término de nueve días compa-
rezcan en dicho Juzgado, sita en 13 oalle ¡
de Ba ón, r.ú w. 2, piso segundo, á cum- j
plir la peco quo les ha sido impuesta en I
el juicio da faltas núm. 537—1908 que
pande en este Juzgado por malos trates; i
apercibidos qne, de no verifioarlo les j
parará el perjuioio á que h-.ya lugar en !

Publicación: Leída y publicada fué la
i.terior sentenoia por el Sr. D. Avelino
?. enández de la Poza, juez municipal su
l-uta del distrito del Congreso, estando
alebrando audienoia públioa el Tribunal
»i_r>icipal en el día de su feoha, da quo

¡r fe.
—

Luis Bucet .
Y para su inserción en elBolkti-.Ofi

ón de lo
as. de esta provincia, pera la notifica

nnnciados José Muera Mó
derecho

Ambrt io sanoh.z Pastor, expi
BJ;.drid á 19 de Ootubre
H.t>rio suplente, Luis i

Madrid 23 de Oatr.bre da 1908.= Vis o
buano.--F.ii.miji Cusí3áóa.=El seo/
rio, J. M río Foenti _.

. io prest

1S08.— Ei seen
j.eti.. (Núm. 3.739 )

!

(B.—1.925.)

(Núm. 3 668.) (B. -1.865.) derecho.
reoho

Madrid 27Octubre de 1908.=V." B."= Imprenta ae A. Alooau, üaiburi, s.— __'!..


